
-.·.-; 

-...a.· .. . }- . 

REPlJBLJCA DE NICARAGUA 

LA GACETA 
/ 

DIARIO OFICIAL 
Tallere1 Naclonale1 

AftO LIX Managua, D. N., Martes 4 de Enero de 1955 N•. 2 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANl!XOS 

Contralorla l!apeclal de Cuenta• Localea Pág. 

GUERRA, MARINA V AYIAC.ION 

Autorización • • • • • • • • • • 
Contratos • • • • • ~. • • • • • • 

e 
e 
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del diez de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, folio 7, este funcionario or
denó que l~s presentes diligencias fueran pa· 

9 sadas al suscrito para los efectos de la Glosa 
judicial y Fallo respectivo, según auto de las 

1 nueve de la manana, del mismo dfa y ano, 
11 ·por lo que al reverso del mismo folio se pu-
11 so el cúmplase de ley y se declara abierto el 

periodo Judicial de esta cuenta; y 
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Que por escrito del doce de Mayo de mil 
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novecientos 'cincuenta y cuatro, presentado 
a las ocho y media de la manana, folio·9, el 
seftor Felipe Benavides, en su carácter de 

12 Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
12 se le tuviese por personado en este juicio 
14 como apoderado del senor Alcibiades Alva-
15 rado, presentando como prueba de su legfti· 
~~ ma personerf a, el poder original suscrito a . 
16 su1avor, que razonado corre al folio 8, et 
16 suscrito lo tuvo por personado el mismo dfa 
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-------..... ======--~ de la presentación del escrito, mandando to· 

PODER EJECUTIVO 

Gabarnaoi6n J An1101 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., once de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Las ocho de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Niquinohomo, Departa· 
mento de Masaya, que el seftor Alcibiades 
Alvarado, mayor de edad, casado" agricultor 
y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
Municipal, durante los meses de Julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 5, de este Expediente, hubo un movi 
miento de Ingresos y Egresos durante el pe· 
ríodo indicado, de Dos Mil Setecientos Cin· 
cuenta y Cuatro Córdobas y Cincuenta y 
Tres Centavos(~ 2,724.53), en los que van 
incluf dos los términos con que abrió y cerró 
sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Otosa Adminis· 

trativa de esta cuenta por el Contador de es· 
ta Sala que la tuvo a su cargo, seftor David 
A. Castrillo, la dió en traslado al jefe de es· 
ta Sala, según pliego de reparos pendientes 

mar razón del poder presentado dándose 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que de conformidad con Decreto Legisla

tivo No. 473, de 13 de Septiembre de 1946, 
los fondos dei 10% de Sanidad al último de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres es de Seiscientos Sesenta Córdobas con 
Ochenta y Cuatro Centavos (~ 660.84), su· 
ma establecida de estos fondos, según oficio 
del seftor Supervisor, el que razonado se 
agrega al follo 10; y \ 

Con~iderando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavides, en escrito del tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 11, 
pide llamar a autos para dictar sentencia a 
favor del seftor Alvarado, y oída ta opinión 
del senor Fiscal Especifico de Hacienda, al 
evacuar su traslado por autos de este mismo 
día y afto, está de acuerdo con dicho pedí· 
mento, ordenando dictar la correspondiente 
sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
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Ejecutivo de 30 de Marzo de 1930, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente; 

presentes diligencias como apoderado del se· 
flor julio Carca che f., presentando como 
prueba de su legftima personer(a, copia del 
poder suscrito a su favor, que razonado co· 

. falta: rre al folio 26, pidiendo por último se man-
Que esta cuenta en la forma descrita es dase a correr los traslados de ley a las par

Considerando: 

buena y por consiguiente se aprueba, que- tes¡ y 
d:mdo el seftor Alcibiades Alvarado, de cali- · 
dades indicadas, junto con su fiador solida. 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de IJ 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis
cientos Nover.ta y Dos Córdobas con Sesen· 
ta ) Siete Centavos (~692.67), que acusa te· 
ner al último de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres. Aprobación del Supervisor 
del 10% de Sanidad, al follo 30; y 

rlo, libres y solventes con los fondos de Sa· 
nldad y ·con los del Tesoro Municipal de Ni
quinohomo, Departamento de Masaya, por 
lo que hace al periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, sexto de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al senor 
Alvarado, para que le sirva de suficiente fini· 
quito, previa solicitud escrita a la Secretarla 
del Tribunal ·de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Oaceta' y archlvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial. H. ~aballos O., Sr.io. 

Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y tres.-Las siete de la ma: 
nana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore
rfa Municipal de Diriomo, Departamento de 
Oranada, por el ex-Contador de Olosa de 
esta Sala, seftor Ernesto Peftalba, que el se
ftor Julio Carcache, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente -Cuenta en 
la Olosa Administrativa y Judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el l;)efensor 
de Oficio, Sr. Benavides, por escrito del 
veintinueve de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 28, pide llamar a au
tos y dictar sentencia a favor de su represen· 
ta.do y olda la opinión del Sr. fiscal Oene-~ 
ral de Hacienda, por auto devolutivo de esta 
misma fecha, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanio: 
Tesorero Municipal, del primero de Enero Con tales antecedentes, corridos los trá
al treinta de Junio de mil novecientos cua· miles de derecho, con apoyo del Art. 151, 
renta y tres. · de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 

Resulta: Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Que segtln Estado de Caja que corre al Ejecutivo de 30 de Marzo de 1030, el suscri· 

folio 7, de este juicio, hubo un movimiento to Contador Tramitador Judicial, en nom
de Ingresos y Egresos de Tres Mil Ciento bre· de la República de Nlc:ara¡ua, definiti· 
Treinta y Cinco Córdobas con Cincuenta y vamente, 
Nueve Centavos {~3.135.59), en los que van falla: 
incluidos lo~ términos de apertura y cierre; Y Que estando correcta la cuenta presenta· 

Considerando: da por el seftor julio Carcache f., que llevó 
Que por terminada le Olosa Administra- en su carácter de Tesorero Municipal de Di· 

tlva de esta cue~ta, el Contador que la tuvo riomo, Departamento de Granada, durante 
a su cargo, la d1ó en traslado a! Jefe de esta el período del primero de Enero al treinta de 
Sala, por aut~ que corre al foho 24! de las junio de mil novecientos cuarenta y tres, és
nueve y me.d1a de 1~ maftana del seis de A· ta se aprueba, quedando de consiguiente él 
gosto de. mJI ~ovecientos. cua~enta Y ~el.s; Y y su fiador solidario, libres y solventes, con 
este func1ona~10 en prov1denc1a de! ultimo los fondos del tO°lo de Sanidad y los de la 
auto de !as diez de la maftana ~el. f!11Smo dla Tesorerfa Municipal de dicho lugar, en lo 
y an~, dispuso qu~ el presente JUICIO P.a~e al que se refiere al perfodo del presente juicio, 
suscrito para los fines de la Olosa Jud1c1al Y segundo de su actuación en tal cargo. 
fallo, y al pie del mismo folio se puso et . 
cúmplase de ley declarándose el período Ju- L.lbrese cop.la de es~a .res~luc16n para que 
dicial de esta cuenta; y le sirva .de su.f1~lente f1mqu1to al Cuentada~-

. . te, previa soltclfud en la Secretaría del Tri· .Consider~nd.o: bunal de Cu'entas, debiendo acompanar el Que en escrito del vetnt1dos de Octubre 1 s 11 do de ley 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 27' pape e ª · 
el seftor fellpe Benavides, en su carácter de Cópiese, notlffquese, publfquese en cLa 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Gaceta. y archfvf'se.-Oonzalo Yescas R., 
se le mandase tener por personado en las Tramitador judicial. - H. Saballos O., Srio. 
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• 
Guerra, Marina J Aviaoi6n 

No. 5 CC-V 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Octubre 23 de 1954. (f)-·SÜ· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
(f)-francisco Gaitán C.-Coronel G. N. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to.-Autorizar a la Compaftfa Ali Ameri- J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 

ca Cables and Radio, Jnc., de esta ciudad, General de Comunicaciones, en represen· 

para que pueda aumentar en un 30°1o el va- taclón del Gobierno, por una parte, y Rubén 

lor de las Tarifas Básicas que rigen actual- GómP.z Sequeira, en actuación personal, por 

mente, para sus servicios Radiográficos y otra, convenimos en el siguiente coptrato: 

Cablegráficos de Nicaragua con el resto del Oó S 1 d! . d 1 
G 

mundo . • mez eque ra " en amen o a o· 

2o.~Este Acuerdo surte sus efectos a· blerno una J?ieza de 1a casa que posee en 

partir del primero de Enero de mil novecien La Concepción, D~partamento de Masa ya, 

tos cincuenta y cinco. para local de la Oficina de Comunicaciones 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- de aquel lugar. 

nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1954 11 
(f)-~OMOZA. El Vice-Ministro de la Oue· Gómez Sequelra, se compromete.• hacer 

rra y Anexos (f)- Camilo López lrfas. por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
. · necuite el local, en el transcurso de este a-

• rrlendo, y a pagar los Impuestos que lo afee· 

J. O. Garcla M., Coronel G. N., Director ten, establecidos o por establecerse, sean és· 

General <!e Comunicaciones, en represen- tos de carácter-fiscal, municipal o de ornato. 

tación del Gobierno, por una parte; y Car- Jll 

meo B1andón, en actuación personal, por El Gobierno pagará a Gómez Sequeira, 

otra, convenimos en et siguiente contrato: en virtud de este contrato, una cuota men· 

1 sual de Cuarenta y Cinco Córdobas (IS45 00), 

La seftora Blandón dá en arriendo al Go- que afectará el Tftulo XVIII, Capitulo X, 

bi .. rno una casa que posee en PalacagOina, Arto. 7, lnc. 11, del Presupuesto General de 

Departamento de Madrlz, para local de la Gastos vigente y que el arrendador recibirá 

Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. de la Administración de Rentas de Masaya. 

- • 11 IV 

la seftora Blandón se compromete a ha· La duración del presente contrato será de 

cer por su cuenta cualesquiera reparaciones un ano, a partir del primero de julio de 

que necesite el local, en el transcurso de este 1954; pero el Oobierno se reserva el dere· 

arriendo y pagar los impuestos que lo afee- cho de rescipdirlo cuando lo crea conve· 

ten, establecidos o por establecerse, sean és- nient~ a sus intereses. 

tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. • En fé de lo cual, firmamos siete tantos de 

111 un mismo tenor, en la ciudad de Managua. 

El_ Gobierno pagará a la senora Blandón, O. N., a los veintiocho dfas del mes de Ju· 

en vutud de este contrato, una cuota men· nio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-:

sual de Cuarenta Córdobas (~ 40.00) que (f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 

afectará el Tftulo XVIII, Capftulo X, Art. 07, General de Comunicaciones.-(f) Rubén Gó· 

lnc. 9, del Presupuesto General de Oastos mez Sequeira. 

~~~~J.ra~~~~ªdeªR!~.~~d~:s~~~~~ de la El P ~do.102d-c1 c-R c 'bll 
IV res1 ente e a epu ca, 

La duración del presente contrato será de . ·Acuerda: 

un afto, a partir del primero de julio de Unico:-Aprobar en todas sus partes il 

1954, pero el Gobierno se reserva el dere- Contrato que antecede. . . 

cho de rescindirlo cuando lo crea con ve· Comunf quese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· 

niente a sus Intereses. nagua, D. N., ~~tubre 23 de 1954.-(f) SO· 

En fé de lo cual, firmamos siete tantos de MOZA.-;--fl Mm~stro de la Guerra y Anexos, 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, (f) f ranc1sco Ga1tán C., Coronel G. N. 

D.N., a los veintiocho dfas del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. Ministerio de Salubridad Pllblioa 

~ · -· (f)-J. D. Oarcfa M., Coronel G. N.-Dlrec-

1 
•• ~ tor General de Comunlcaciones.-(f) Car· 

i "'i, r:- men Blandón. 
No. 71 

El Presidente de la República, 
Acuerda: No. 101 CC-C 

~~-;!~- El P!eslden¡~::r~:: República, 

i :r Unico;-Aprobar en todas sus partes el 

~ . ~ Con11ato que antecede. 

l 

lo.-Nombrar a las slgulsntes personas, 
que son alumnos del Curso de Inspectores 
Sanitarios, efectivo to .. de Noviembre de 54 
al 15 de Enero de 1955, con el sueldo de 

.. 
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Doscientos Cincuenta Córdobas, que se to
marán de la Part~da Titulo XX, Capitulo V, 
Articulo 05: 

Rafael López Pérez. 
Alejandro Palacios Pastora. 
Saúl Porras Largaespacla. 
jerónimo Méndez Casco. 
Modesto Valladares Arrieta. 
Carlos f. López Oarcfa. 
Constantino Lacayo Orijalva. 
Guillermo López Avilés. 
Luis A. Vílchéz Delgado. 
francisco Acuna Valles. 
Arnoldo Oonzález Barea. 
Oerardo Borge Argüello. 
Para los efectos de ley, comunfquese a los 

nombrados, que ya están desempenando sus 
funciones. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la ·República.-Leonardo So
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

Di1trito Nacional 

No. 213 
El Presidente de la República, 

en Ul'O ele sus facultaáes, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar a partir del dieciseis 
de Diciembre corriente, al senor Eduardo 
Lacayo, Chofer del Vice-Minlstro del Distri 
to Nacional, en sustitución dP. julio C. Silva 
B., quien renunció y a quien se1e rinden las 
gracias por los servicios prestados. _ 

Segundo:-Cancelar a partir del quince 
de Diciembre corriente, el nombramiento 
del senor Edgar de Trinidad, quien desempe
naba1el cargo de Inspector de Pesas y Me
didas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., diecisiete., de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro,-A. SOMO
ZA, Presidente de la República.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 

No. 214 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Nombrar a partir del dieciseis de 
Diciembre corriente, al seflor Enrique don
zález, Cadenero del Departamento de lnge· 
nie.rfa, del Ministerio del Distrito Nacional, 
en sustitúción del Sr. Tomás Zapata, quien 
renunció y a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

Co_murifquese.-Casa Presidencial.-Mal 
nagua, D. N., diecisiete de Diciembre de 111i· 
novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO
MOZA. Presidente de- la República.-Ousta
vo Raskosky-, Ministro del Distrito Nacional. 

8ECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 291 
C1nce mailana veinte Enero próximo, subastaráse 

este Juzgado finca rústica jurisdicción Tola, ochen· 
ticuatro manzanas, llmrtada: oriente, Rafaela Hurta· 
do, testamentaría Sant;ago Rulz; poniente, juan Bu•· 
tos; 1ur, Loreuzo Obando, Oeneral Anastaslo Somo
za; norte, Oulllermo Oarcía, Eusebio Pérez. 

Ejecución: Juan Bustos contra Fellciano Bu1to1. 
Baae: cuatro mil do1ciento1 córdobas. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlv11, diecio

cho Diciembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
L Moisés S. Cole, Srlo. 221 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 211 

Crisanto Alvarez, solicita Ululo 1upletorlo, lote de 
terreno rú!tico de una manzana de extensión, aito 
en esta jurisdicción, dentro de los siguientes linde
ros: oriente, herederos de Ro11 Alvarez viuda de 
Obregón; poniente, po1ealón de Sara Condega; 
norte, testamentaría de juan Claro Oonzález y Sil· 
vlano lrlgoyen y Eusebia lrlgoyen. 

(,,!ulen se crea con derecho opóngaae térmido legal 
Dado juzgado Local Civil. Alta Oracia, cuatro 

de Diciembre de mil novecientos cinceunta y cua· 
tro.-Oabriel Mejía, Srio.-V. P.' 6.85. 

211 3 1 

N9 276 
Euloglo lrigoyen, solicita Utulo supletorio lote te· 

rreno rústico cuatro manzanas y media extensión 
poco más o menoa, sitio San Marco1, esta jurisdlc· 
clón, 1lgulentea lindero•: oriente, jacoba Alemán; 
poniente, ml1ma 1cilora Alemán, heredero• juan Ig
nacio Urtecho, camino de por medio; norte, Ceferi
no Salvatierra, Josefa Dolores viuda de Flore• calle
jón de por medio; y sur, Herminia de Mendoza y 
Ventura de Salvatierra. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. ~ 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Oracla, qnlnce 
ctubre, mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Oa-

briel Mejla, Srio.-V. P. 4 7.30. 276 3 1 

N9 90 
Bernardo Aguirre Oradis, solicita utulo supleto· 

río predio rústico terreno propio, siiuado jurisdic· 
clón San Pedro del Norte, este departamento, vein
te manzanas,· llamado Ranchón, lindante: oriente, 
fulgencio Aguirre; poniente, Ouillermo Quiñone1, 
camino en medio; norte, José Antonio Sánbhez, 
Silvestre Vrtchez; aur, Francisco Villalobo1, Juan 
Palma, camino en medio. Contiene casa, chagülte, 
frutale1. 

Opónganse. 
Dado juzgado Distrito Civil. Chinandega, quin

ce Noviembre mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
francisco Meléndez O, juez Diatrlto.-Omar Ant. 
Boza, Srlo.-V. P. C$ 6.75. 90 3 1 

N?. l l l 
fermfn Moreno, 1ollc1ta titulo 1upletorlo predio• 

rústicos, aaí: treinta manZAnas, lindante: oriente, Ma 
tilde y Leonardo Moreno, denomfnase: El Ocotall
llo; dos manzanas, lindante: oriente, Je1ú1 V arela; 
.poniente, Saturnino Moreno¡ norte, Saturnino Mo
reno y Leandro Moreno¡ sur, Macarlo lzaguirre, am· 
bu jurisdicción San Pedro, este departamento. 

Opónganse. 
juzgado Dlatrlto. Chinandega, dieciocho No· 

vlembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-fran· 
cisco Meléndez O., juez Dhtrlto.-Omar Ant. Boza, 
Srio.-V. P. C$ 6.35. 111 3 1 
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N9 201 
Benita Cruz, por medio de 1u apoderado Procu

rador Judicial don felipe f. Roj11, como coherede
ra sucesión testada su difunto padre José Práxedes 
Cruz, 101icita título supletorio a 1u favor y demb 
heredero• Crescenciano, María Santos, Bruna, Juan, 
Pufecta y Pablo Cruz Calero y cónyuge 1obrevi
vlente Josefa Calero, 1igulente1 predio11uceeorlale1: 
finca rústica en San Juan de Morollca, jurisdicción 
ciudad Pueblo Nuevo, paraje Casa de Piedra, como 
veinte manzan11 terreno, acotada alambre púas y 
naturales con árbole1 cafeto• coeechero1 y monte1 

• lnculto11 lind1nte: oriente, heredero• Severo Aroste· 
gur; occidente, florenclo Morales y ~iguel Cruz; 
norte, C.armen Aro1teguf; y 1ur, Arturo lríu; otra 
finca rústica La Pava, mismo 1ltlo, como diez man
zanas terreno, cultivada gulneo1 y árbole1 café co-
1echero11 acotada alambre pú11 y pllluel11, contie
ne casa habitación, lindante: oriente, Lino Cruz¡ OC· 

cidente, florenclo Morale1 y E1tanl1lao Cruz; norte, 
1uce1ore1 Julian Vides; y 1ur, Miguel Cruz. 

Quien creyere tener mejor derecho opóng11e tér
mino ley. 

Dado Juzgado Civil Distrito. EsteU, trea Dlclem· 
bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 
Narváez Lópei.-Calixto Outiérrez, Srlo. 

E1 conforme.-EateU, tre1 Diciembre mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Calixto Outiérrez B., 
Srio •. -v. P. 4 11.32. 201 3 2 

No. 6782 
Oregoria López, solicita título supletorio predio 

urbano Totogalpa 1olar veintitres varas frente, vein· 
tlnueve fondo, liada: oriente, ca11 y solar de Con· 
cepclón Corralu y Luiaa v. de López; occidente, 
Marfa Macarla Oómez, calle en medio; norte, caaa 
y solar Arturo Medina; y sur, caaa y solar Bruno 
Vanegas y Medardo Zavala. 

lntere11doa opónganee. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Somoto, Octubre 

velntidó1, mil novecientos cincuenta y cuatro.
Efrarm E1pinoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efrafm Espinoza P., Srio.-V. P. 
4 3.25. 3061 3 2 

· - N9 6837 
Gonzalo Ca1tellón Poveda, solicita título 1upleto

rio, lote terreno propio ¡veinticuatro manzanaa 
aproximadamente, Lechecuagos, lindante: oriente, 
Juan francisco Chávez; poniente, 1ollcihntP; norte, 
Angélica Terán; 1ur, mediando camino, heredero1 
Jo'é ~ntonio Baldlzón. 

lntere11do1 opónganee. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Octubre 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo 
E., Srlo.-V. P. 4 3.00. 4018 3 2 

- . 
N9 6831 

Pablo Emilio lbarra, solicita tftulo supletorio de 
una finca urbana situada ea la comarca Lo• Cerros, 
jurisdicción de uta ciudad de Rivas, entre los lin
deras siguientea: norte, propiedad de Mercede1 Oa
zo~ lo mismo que al oriente¡ sur, propiedad de fran 
cisco Quintanllla, calle La Capellanfa de por medio; 
y poniente, propiedad de Lota Alvarado. 

Término oponerse treinta dl11.' . 
Secretarra del juzgado Local. Civil. Rivas, vein

ticinco de de Octubre de mll,noveclento1 cincuenta 
y cuatro.-0. Oarcfa M.-V. P. C$ 0.20. 

4012 3 2 

NQ 6830 , 
Lul1 Reyu, 1oliclta título 1upletbrlo finca rú1tlca, 

eeta jurisdicción, punto El Cerro San Jaime, treinta 
y 1ei1 manzanu extensión, linda: oriente, Aurello 
Montoya e laabel Montoya; al norte, Pablo Slinchez 
occidente y 1ur, 1uceslón Rogello Mendoza mejoras 
veinticuatro manzan11 potrero dos mil 1el1clento1 
árbolee café cuatro manzanas chacra, resto en huer-

ta cercadas con cerco1 de sanjo, alambre y pledra11 

caaa de ocho var11 largo por cinco y media ancho, 
cubierta con tej11 de barro, paredes taquezal. 

Estrmalo en dosclentoa córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Santo Tomás 

del Norte, veintiuno de Octubre de mil noveciento1 
cincuenta,y cuatro.-Leocadio Corrales A.-Ante 
mi, Manuel fuente1, Srio.-V. P. 4 0.20. 

4010 3 i 

N9 36 
Marfa Aray, pide titulo supletorio predio nbtico, 

jurisdicción El Sauce, siete manzan11 terreno pro· 
plo, lindante: oriente, camino en medio, predio Ar· 
turo Corrales; poniente, Tránsito Acosta¡ norte, ca• 
mino en medio, Orlando Oarcfa; y sur, quebrada en 
medio, Alberto Aguirre. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzrado Civil Distrito. León, veinticinco de Oc

tubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-J. R. 
Saborfo E., Srlo.-V. P et: 6.36. 36 3 2 

N9 6825 
juan francl1co Outiérrez Ortlz, mayor edad, sol· 

tero, agricultor, cate damicillo, pide extléndasele ti
tulo 1upletorlo, lote terreno 1lete manzan11 exten
aión, ubicado Llano Tejera, esta jurisdicaión, con 
cerca• alambre púH, lindante: norte, camino en me• 
dio, predio Santos Navarrete; sur, Marcos Blandón; 
oriente, Antonio Abdal1h; poniente, Eusebio Ramón 
Rizo. 

Quien quiera oponerse, presénteee término legal. 

Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, veinticinco Oc 
tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Ovledo Roj11.-C. C11tillo C., Srio. 

Co'nforme.-Jlnotega, veinticinco Octubre mil no· 
vrclento1 cincuenta y cuatro.-C. Castillo C., Srlo. 
-V. P. 4 3.25. 4005 3 2 

N9 50 
Julian Ouadamuz Palaclo1, pide Ululo supletorio 

de finca temi urbana, ubicada en Santa Teresa, de 
manzana y media de cabida, limitada: oriente, Ber· 
ta Ouadamuz; poniente, Oenaro García; norte, calle; 
sur, Tomasa Palacios. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Dl1trito Civil. Jlnotepe, cuatro de No· 

viembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leó· 
nid11 Sánchez, Srlo.-V. P •• 5.67. 5(1 3 2 

No. 6825. 
Nemealo Vallecillo, por wedio apoderado Doctor 

f.ugenio Cuadra hijo, pide Ululo supletorio finca 
San José en la Quebrada de Agua, jurisdiccien Qui 
laU, este departamento, limitada: norte, propiedad 
Cleto Calderón , Crique del Terrero en medio; 1ur; 
finca Eulalia Oonzález y Leonardo Calderón, Crl· 
ke del Raicero en medio; oriente, montafta Inculta, 
quebrada y camino que conduce de Quilalf a Wiwl· 
U en medio; occidente, prople:iad Marga~ita Our· 
dián, carril en medio. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocot1l, doa Agosto 

mil novecieatoa cincuenta y cuatro.-Julio C. Ma· 
drlgal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo.-V, P. CJ 4.15 
164 3 2 

N9 6841 
Joaqufn Arieta Moreno, tolicita extiéndaselc titu

lo supletorio ca11 y solar.ubicado1 esta ciudad, mi
de solar treinta y tres varal una tercia en cuadro, 
la c11a de tejas sobre horcones, forro de b•blas, mi
de doce varu frente por 1el1 ancho, lindando con· 
junto: orfhte, francl1co Alfaro¡ occidente, Arturo 
vrctor Parrales, mediando calle¡ norte. IUC. Ra faet 
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----------------------------A. Rodrfguez1 mediando calle; 1ur, Hellodoro. Ter- N9 251 
cero z,.,lla Reyes Urroz, 1olicita titulo 1upletorla, to• 

fatrmaae eate Inmueble mil córdobas. lar rllstico, terreno propio, juri1dicción Momotont· 
Oyese oposición t~rmino legal. bo, mide: clncuenticuatro varaa, oriente y poniente¡ 

. Juzgado Civil del Dfltrito. E•teU, velntiltl1 de treinti1el1 al norte; y treinta al 1ur, y linda: oriente, 
Octubre de mil rioveciento1 cincuenta y cuatro.- mediando calle, Hipólita Reyes; poniente, Aurora 
Narváez López.-Callxto Outil!rrcz B.-V. P. CS 3.90 Rodríguez; norte, Salomón Oarcla; 1ur, Jacobo Mar 

' 4022 3 2 trnez. Hay ca ... 
- lntcresado1 opónganse. 

'-.. N9 46 Juzgado Civil Oi111lto, León, velntldó1 Novlem-Ro•a flguero•.Jalapa, pide titulo 1uplctorio finca brc mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. R. Sa· 
tlncuenta manzanaa en Santa Ana jurisdicción Jalapa borro E .. Sri0.-V.·P. 6.08. 257 3 1 Clrrllai:la todos rumbo•; cultivada cana azttcar, gul- _ 
neo~. huatalea para a¡ricultura, t reato monte Inculto • N 255 .._ , 
ttJn tato• iindero1: norte¡ aerranía ocotalou¡ sur¡ 0

• • 1 1 1 trllb•Jo• Máicimo Oómcz; oriente; traba)"• Valcntln 1 Ag1plto Mendoza Arblzu1 ao !cita trtu o sup eto-
Mendou; occidente. trabrjos Lizandro Zelcdón. 1 rlo H~e~h1. tetreno pr<'plo1 cuatro y media manza Valórala qulnientoa córdobH. nas, 1un1d1cc16n Momotombo, 1.lndantel oriente. ca• 

Q iien tenlo!a derecho, opóngllo términó Je¡zal. aerfo Mom<•tombo y Ligo; poniente, norte 11ur, te· 
l.Jado Ju1gado Civil Uhtrito. Oc:otal treinta de 

1 

rreno1 D11mantc. de 1ucc1ore1 S1lvador Reyct. 
O b d ·1 1 ¡ · ' lntere1ado1 opónganse • . ctu re e. m1 novec ento1 c ncuenta.y cuatro.-Ju· Julgado Civil Uiitrlto. Ledo, veintldoi Novlem• ho C. Madngal.-J. L. Jarq11ín C., Srio. b 1 . · t' t t· d <.;onforme-J. l. Jarquín c., Srio,-V. P. ci 3_70• re m1 noveciento1 c1ncuen 1cua ro.-:_ 1nu o -V 

· 46 3 2 I Lago-Norte-Valca.-J. R. Saborfo t:: •• r•o.-V. P. 
- ci () (18 255 3 1 

. · N9 St 
"' Juan Inés MarUntt, 101lcita trtulo supletorio dói 

lotes terteno¡ uno uni. manzllna, lindante: notte, sur 
t oriente, Encarnación Oonz41ez: y poniente, Láura 
tluerrero: otro de tte1 tn1nzan1~¡ lindante: norte, 
otlettte y ponf,.ntei fncunaclóti Oondlez, ccimár
c1 Co•m•p• iuriadiccidn Cliichrgalpi, 

Opóngase legalmente. 
Dado ju1g1do Civil Dlatrito. Chlnandega, diez 

de l'\IO\iembre de mil novecientoa cineuenta y cua 
tro.-Omar Boza M., Srlo.-V. P. CS 635. 

3 2 

No 66 
Julio C11trr>1 1ollclta titulo 1upletorlo lote terreno 

del 'itlo Olomell"• é1111 jurl~dicclón, midiendo tree
cientu diecinueve manunll y mil denlo treintl· 
cinco varas cuadrad11 y un décimo de vara exten 
alón, lindante: norte; oriente y poniente, monte In• 
culto mismo 1hlo¡ sur, finca San Rafael de Ana Ja· 
toba Alvarado, 

Opón a ase 
j1Jzg1do Civil Dlattlto. CH!nandega, itueYf NO· 

vlembre mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Omar 
Ant. Boza.-V. P. Q 6.40. 66 3 2 

N9 30 
El seftor Fr.ncheo Morales, solicita titulo 1uple· 

torio en eeta vlll1, de un 1olar y caaa al oriente de 
esta población, y que mide norte, cuarenta varaa; 
1ur, cuarenta var11; oriente, veinte y· una var11, y 
linda: norteo, con 1olar de Jrremí11 Valerio; sur, con 
1olar de 101 seftorea Callgarla; oriente, calle en me· 
dio con Guillermo Colomer¡ y occidente, un aolar 
de Ju1tinl1no Hernández, _ 

T1pltapa, diez de Noviembre de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.- A. Espinal C.- Bernabé Oue· 
rrero, Srlo.-V. P. C1 7.20. 30 3 2 

No 11 
Francisco Angel Blandón, domicilio Condega, 

prcaentóee eate Juzgado, 1ollcltando trtulo aupleto
do. lote de terreno sitio San Diego, jurisdicción San 
Dle¡o, jurl1dlcclón Condega, do1cleataa manzanas 
exten1ión, cercado alambre, empastado, contiene 
dos caaaa habitación huertas para cultivo de cerea· 
les, lindante: oriente, Lucila :;avala; occidente, Mol· 
lé1 Pérez Z:avala; norte, el aolícltante; 1ur, aitio San 
Diego, canUno enmedlo. 

N9 134 
Catadno Ciarcfa, 1olltita titulo 1apletorlo: a) 10· 

lar urbáno, Jiciral, treita vtraa cuildudu con casa, 
lindante: oriente, Praza lgleai•; ponient~. H1lario 
Oarda; norte, C111 Cur1I; 1ur, San gn1cio, Riv•t; 
b) solar urbano Jicaral, treinta varu caadr1d11 
con u111 lindante: o;iente, Plaza Pública e Hilarlo 
Oarcfa: poniente, t~abel Hrdalgo; norte, Santo• e 
Hiiario Oarc!a; sur, Ca11 M¡¡n1cipal¡ e) finca agr( 
cda terreno propio, seaenta manzan11, jur11dicl(í11 
Jicaral, lind1nte: or1ente, poniente y 1ur, monte hl· 
c1.lto, norte, Valle Mrjla al Jicaral. 

lntere11do1 opón¡anse. 
Juz.:ado Civil Di1t1 ito. León, velntldo1 Novlern• 

brc mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. R. S1bo• 
rlo E., Srio.-V. P. C$ 7.24. 134 3 1 

N9 133 
Juan Antonio Outlérn:z, aolidta tftulo 1_uplet~rfo 

predio ubicado ahlo San Roque, esta jur11d1cc1ól\ 
Mide aproximadamente cincuenta ma.nzan11 y limi· 
ta: oriente y ttorte1 el de Eusebio Outlérrez; ponlcn· 
te, el de Oertrudis Rulz¡ y 111r, el de Jenaro Altaml· 
rano. 

Oyen1e oposiciones término legai. 
Juzg1do Civil del Dlatrlto. E1telf, velntldó1 No

viembre mll noveclenlo1 cincuenta y cuatro. Nue· 
ve de la maftana.-Narváez López.-Calixto Outié· 
rrez B .. Srlo. 

Coaforme.-Callxto Outlérrez B., Srfo.-V. P. 4 
6.76. . 133 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 264 

francl1co Alvarez Lacayo, Parmadutlco, este do· 
domicilio, 1ollclta registro e1ta Marca de Fábrica 

y Comercio: 

BOtARSOL 
para: Producto• pulmlco1, medlcfn~lH '1 farmacfu· · 
tico1, especialmente un colutorlo. · 

Oyen.e opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managv •• D.N .. cuatro 

de Diciembre de mil novecfentoa cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 f1Umalo quinientos cdrdobu· 

Quien pretenda derecho, opóngue tirmlno legal. _... . 
Dado Juzg1do Civil Dl1trlto. f1telf, nueve ma· N9 266 

ftana, cudro Noviembre, mil novecientos cincuenta Schertng A. O., de Berlín, Alemania, mediante 
y cuatro.-Narváez López.-Calixto Outiérrez B .. apodrrado Joaquín Vijll Tardón, Agente de Marc11 
5rio.-V, P, 7.24. - U 3 2 ; de fábrica y Patente1 de Invención. de ate domlcl· 
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llo, 1ollclta re¡latro esta Marca de f4brlca y Co
mercio: 

SALVAGODON 
para: lnsectlcld11. • 

Oyen1e opo1lclo~ea término legal. 
Mlni1terio,de Econom(a.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil noveclento• cincuenta y cuatro. 
-fvenor Arhalo, Oficial Mayor. 3 2 

·.; . 
• 

Rafaela viuda de 

flore1, de León, Re· 

pdbllca de Nlcira

• 
gua, 101lclt1 rPgl1-. 
tro uta Marca de 

fibrlca y Comer-

cloi 

Aa~.w'i 
• •a•c.~~'''ªªºª , ef~-

~ 
.. :. ·. l ...... 
~!.: •. 
·~:·.~: . 
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ORIODS~HA5m 
LAULTIMA60TA 

REFRESCOS ELABORADOS 

POR LA FABRICA DE 

BEBIDAS GASEOSAS 
. ' 

t .Q/fouA" 
.ESTABLECIDA EN 1'906 

LEON NIC. C. A ... 

para: Toda cine de bebldu ¡11eo111. 

Oyenae opo1lclone1 dentro término legal. • 

Minilterio de f!conomra.-Managua, D. N., treee 
de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-fvenor Arbalo, Oficial Mayor. 3 2 

CITACION 

No. 295 
En mi carilcter de Secretarlo tengo el guito de el· 

tara todos 101 accionl1t11 de la Compaft!a Nacional 
de Seguros de Nicaragua, para la Junta General 
Ordinaria que tendrá lugar el d(a quince de f.nero 
de 1955, a las ocho de la noche, en el local de la 
Compaftla. 

Managua, D.N., Diciembre 23 de 1054. 

0SCAR SEVlLLA SACASA 
Secretario 

DENUNCIO DI! MINA 

N9177 

295 3 3 

Honorable Seftor Ministro de fconomra: Vfl, Sal· 
vador Caatillo, mayor de edad, viudo, AbPg ido y 
de eate domicilio, respetaosamente comparezco y 
expongo: Según poder que pre1ento para que se 
ruone y 1e me devuelva, 1oy apoderado suficiente 
de la Neptune Oold Mining Company, sociedad or
ganizada, constituida y existente de conformidad 
con las leye1 del Estado de Delaware, E1tado1 U 11i
do1 de América. MI referida repreaentada et due
ft1 de varias propiedadCI mlner11 en la región de 
Monte Carmelo, Dl1trito Minero de Pis Pis, Depu
tamento de Zelaya, y para la explotación de ellu 
nec .. .rt.se le conceda un plantel que de1de ah.ira de
nomina •Angelita•, 11tuado en la mi1ma región Di1· 
trito y Departamento, y que se localiza y deslinda 
111: Se toma como punto de partida el mojón de 
concreto N9 1 al Oe1te oel Campo de aterribje de 
M<>nte Carmelo en donde atraviesa un camino ordl· 
narlo con rumbo N-16·00 -O y una di1tanclll de 1.000 
metro• se llega al mojón N9 2. Al E1te de cata li
nea quedan el campo de aterrizaje de Monte Car
melu y terreno• nac:lonale1. Dude el centro del 
mojón N9 2 te trua la Unea Nq 2 y con rumbo 
S-74-00-0 y una di1tanci1 de 1.000 metros 1e llega 
al mojón N9 3. Desde el centro del mojón N9 3 1e 
traza la Unea 3 y con rumbo S-16-00-0 y una di1-
tancla de 1.000 metros 1e llega al mojón N9 4, co
lindando con terreno• naclonaleL ,Oel mojón N9 4 
con rumbo N-74-00-f. y una di1tancia de 1.000 me• 
tro11 1e trua la linea N9 4 que llea-a al mojón N9 1, 
colindando con terrenos nacionalea. El irea total 
del plantel ea de 100 hectbe11. Pido a U.1. Sdlor 
Minl1tro, que previo• 101 trimltes de ley extienda a 
favor de mi repre1entada el titulo corr~1pondiente. 
Seftalo para o(r notificaciones mi oficina de Abo~a· 
cla en esta ciudad. presentará e1te escrito el 1dlor 
Alfredo fonseca M. Managua, doce de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. - Salir. Castillo. -
Presentado por el Doctor Salvador Castillo, a las 
doce merldianu del dfa doce de julio de mil no
veciento• cincuenta y cu1tro junto con el poder a 
que se refiere.-Evenor Arévalo.-Minist:rio de 
t.conomfa. - Managua, Dl1trito Nacional, diez 
y aei1 de Julio de mil noveciento1 cincuenta y cua· 
tro. - Las once de la maftana.-Por presentada la 
anterior aolicitud, publfqui:se por tres vece1, duran
te treinta dl11, de diez en diez dfu, en •La O.a
ceta•, Diario Oficial, a coita del lnteretado y dete 
cuenta con ella al Sei\or Juez de lo Civil del D11trl· 
to de Puerto Cabeiu, Departamento de Zelaya en 
cuya juri1dlcción 1e ubica el Planee! objeto de la 
dicha solicitud. Razónese el poJer pretentado por 
el Doctor Salvador Ca111llo, a q•1ien se tiene como 
apoderado de la Neptune Oold Mlning Company 
y devuélv11ele. Notiflquese.-Alej•ndro 8tc1& M11· 
lloz.-Ante m(:-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

Es conforme con su original. Managua, Oisttilo 
Nacional, veinte y nueve de Noviembre de mil no• 
vecientos cincuenta y cuatro.-f.venor Arévalo, Ofi· 
cla.l Mayor.-V. P. IJ 24.30. 177 3 3 
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--~-----------------------TERRENOS NACIONALES 
, N9 207 

Manuel-de Jeaúa Montiel, mayor de edad, caaado, 
agricultor y de eate domicilio, solicita adjudicación 
Utulo oneroso, lote terreno nacional, cuarenta hec· 
táreaa, situado Comarca cBetulia• juri•dlcclón La 
Libertad, limitado: norte, poteslón Roque Cruz 
Castillo; aur, propiedad José Antonio Montlel y •Po
za Larga•; oriente, finca de Pablo Báez; poniente, 
fincu de Juan y Tlmoteo Calero. 

Quien pretenda oponerse, presénteae dentro de 
treinta dfu. 

Subdelegación de Haclenda.-julg"alra, doa Di· 
ciembre mil novecientos clncuentlcuatro.-Arturo 
Tablada Solfa. N. Borge, Srio. 

.Conforme.-Juigalpa, doa Diciembre mil nove
cientos clncuenticuatro.-N. Borge. Srio. 

3 2 

Dado en el Juzg1do del Di1trlto de lo Criminal 
de León, a 101 diez y 1iete dfaa de Novie'tnbre de 
mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Ramiro Gra
nera Padllla.-Ernesto Madriz, Srlo.-Of. 

17 l 

N9 2s 
Por primera vez cito y emplazo al procesado To· 

bfaa Jirón Baquedano, mayor de edad, aoltero, jor· 
nalero y de este domicilio, para que dentro del tér
mino de quince dfa1 comparezca a eate Deepacho 
a defenderte en la cau1a criminal que te le sigue 
como cómplice del delito de lesiones graves, come· 
tldo en la persona de Eateban Galea, quien es ma· 
yor de edad, soltero, agricultor y vecino de la co
marca de Atoya, de eata jurisdicción; bajo loa aper· 
clblmlento1 de declararlo rebelde, elevar cata causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

N9 108 Se recuerda a 111 autoridades en la obligación en César Anto!1io Rfoa, 1oliclta adjudicación titulo! que están de capturar a tal delincuente ·y a los paronero10 doscientas hectáre11~ terreno nacional, co- Ucularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 
marca El Pedernal y Tagua, 1uri1dicclón La Liber- Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de tad, limitadas: norte, finca de Mateo Ob.a~do; sur, Chinandega, a 101 veintinueve dfaa del mes de Oc· la ~e Antonl~ Marf11 rfo Tagua en medio, e te, la de tubre de mil noveclento cincuenta y c atro.fehpe Seque1ra; y oeste, la dP. Callxto Rfos. . G 1 J · u 1 1 Quien pretenda oponerse, preséntese dentro de R1_goberto Palm~ uevara, uez d~ lo Crimina de treinta dfaa. 01strlto.-Andres Oonzález C., Sr10.-0f. 

Subdelegación de Hacienda, Juigalpa uno de No· 28 1 viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Arturo Tablada SoUa.-N. Borge, Srto. 

Conforme.-Juigalpa, trea de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-N. Borge, Srlo.-
V. P. CJ 7.48. 108 3 2 

AVISO 
El último número de cla Gaceta• fué 292, fecha 

24 de Diciembre de 1954. El primer No. 1 es la del 
3 de Enero de 1955. 

LA DllU!CCION 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 42 

Por primera vez, dtase y emplázase al proceudo 
Juan Rivu, mayor de edad, de catado ignorado, 
agricultor y del domicilio de Condega para que 
dentro drl término de quince dfu comparezcaa ea· 
te Juzgado a defenderse en la causa que ae le aigue 
como autor del delito de robo de marz, propiedad 
del aeñor Sinforoso Talsvera Pérez, mayor de edad 
casado, agricultor y del domicilio de Condega, de 
ese departamento, bajo los apercibimientos de decla 
rarlo rebelde, elevar au causa a plenario y nom
brarte defensor de oficio 11 no comparece:-

Se recuerda a las autoridades en la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a 101 par· 
tlculare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICARAGUA 
Se publica todo1 101 dfaa, excepto loa fe1tlvo1 

OFICINA V ARCHIVO: 
;,, Imprenta Naclonal-Teléfon~ N9 t-3-6. 

Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Su1cripclóa 
Para la República: 

Número del dfa t 0.20 Por trlme1tre .• t 15.00 
Niímero retrasado e 0.30 Por seme1tre. . e 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por afto • • • • • .e 45.00 

Para el Exterior: 
Por aeme1tre USJ 6.00 • 
Por ano • • • e 11.00 I 

Por la publicación de cllsé11 tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 inserciones. 

Por la publicación de avisos, edlctoa, carteles 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
clue que sean, 1tl1 centavos de córdoba por cada 
una de lai primeras cincuenta palabru y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
siempre que la publicación se baga una vez o por 
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Dado en Juzgado para lo Criminal del Di1trlto.
Eatelf, catorce de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-0. Gutiérrez. -Guillermo So· 

la primera vez. Por IH publicaciones sigulentea :Z 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. ("' 
' Por una página, aeaenta córdob111 la prime.ra vez tomayor, Srio. 42 1 

N9 17 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ma· 

nuel E1plnoza Pérez, del domicilio de Quezalgua· 
que y de sus otru generales Ignoradas, para que 
drntro del término de quince dfas concurra al lócal 
de este Juzgado a defenderse en la causa que ae le 11 
gue por el delito de homicidio en José Carrillo 
Martrne1, quien fue mayor de edad, soltero, agrl· 
cultor y del domicilio de Quezalguaque,· bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la cau· 
aa a plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no 
comparece. 
'Recuérdaae a lu autoridade1 la obligación que 

tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particularea la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

¡ 

111 siguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 
Loa pagos anterlorCI 1erán hechos por medio de 

boleta única de entero. Esta boleta te (ldquirlrá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, si 
al ae tratara de edictos, aviso.• o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en- lu Administraciones 
de Rentu en 101 demás casos. -

Adquirida por_el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompañada de la boleta respectiva. 

www.enriquebolanos.org

